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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
£^8bxt9 oádal

pRgsiDSNCu 1)11 Gon OS liinmos

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Gr.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 26 de Diciembre de IdOT.)

NÚM. 3.568.

ClECüLAB NÚMERO 173.

Llamo muy encarecidamente 
la atención de los señores Alcal
des de esta provincia sobre el más 
exacto cumplimiento de las pres
cripciones de la ley Electoral para 
Senadores de 8 de Febrero de 
1877 y según la cual en su ar- 
tículo 25, expondrán al público el 
día I.® del próximo mes da Enero 
la lista de compromisarios para 
Senadores hasta el 20 del mismo 
mes dando cuenta á este Gobier
no de su cumplimiento.

Valladolid 26 de Diciembre de 
1907.

El Gobernador interino, 
^irsu ^luiisa.

NOM. 3.570.

(omisioit de Viilliidoiid.
Acordado por la Excelentísima 

Diputación provincial contratar 
por subasta pública el sumi
nistro para el próximo año de 
1908 de los artículos y á los Esta

blecimientos que se expresarán, 
con sujeción á la Instrucción de 
24 de Enero de 1905,‘ y transcu
rrido el plazo señalado en su ar
tículo 29 sin que se haya recla
mado al efecto; la Comisión pro
vincial ha señalado la Sala de 
Sesiones de la Corporación para 
celebrar la do aquellas, cuyo pre
supuesto excede de 25.000 pese
tas, en los días y horas que así bien 
se mencionan, por proposiciones 
en papel'de la clase 11.•% arregla
das al modelo que se inserta.

El plazo en que podrán presen
tarse los pliegos do proposición, 
será desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial hasta el ante
rior al en que haya de celebrarso 
la licitación en la Secretaría de la 
Corporación, de las oheo á las tre- 
ce-hofas de los días habilem; úa-- 
biondo acompañar á cada pliego 
por separado él resguardo que 
justifique la constitución del de
pósito provisional que so designa 
para tomar parte en la subasta y 
el recibo que acredite al licitador 
como industrial durante el co
rriente año en el artículo objeto da 
las mismas, y será rechazado en 
el acto todo pliego cuyo resguardo 
respectivo no so ajuste á lo pre 
ceptuado en el último párrafo del 
art. 12 de la referiJa Instrucción.

Al hacer la entrega de la pro
posición en la forma y con los re
quisitos que determinan los plie
gos de condiciones y la Instrucción 
mencionada, el presentadorentre- 
gará tambien q1 timbre correspon
diente que con arreglo á la ley da 
este impuesto ha de colocarse en 
el recibo de entrega de aquéllos. 
Si el presentador no facilitase el 
referido timbre, no so admitirá 
en modo alguno el pliego.

En la Secretaría de esta Corpo
ración existirá un libro registro 
especial para el de los pliegos de 
proposición que con arreglo á las 
reglas anteriores puedan presen
tarse, y se hará constar en el 
asiento el día y la hora de la 
entrega, el número de sellos de 
lacre si los tuviere y el nombre 
y'domicilio del presentador, á 
cuyo efecto exhibirá su cédula 
personal corriente, pudiendo con
signar además todas aquellas cir
cunstancias que el presentador 
exija ó el funcionario que efectúe 
la recepción crea conveniente 

para la mejor identificación de 
cada pliego.

Verificado el mencionadoasien- 
to, se señalará el pliego con el 
número de orden que le corres
ponda, respecto á los presentados 
para la subasta á que se refiera y 
se entregará recibo del mismo y 
del resguardo del depósito al in
teresado aunque éste no lo pi
diere.

Una vez entregado y admitido 
un pliego, no podrá retirarse, 
pero podrá presentar varios el 
mismo licitador dentro del plazo 
y con arreglo á las condiciones 
expresadas, sin acompañar nue
vo resguardo de depósito provi
sional.

Desde el momento en que ter
mine el plazo de presentación de 
pliegos para cualqui.^rajjelas su-^ 
bastas^á quo esTe anunoio se re^ 
fiere, se librará á quien lo solici
te, por el Jefe de la Oficina, cer
tificación del número de pliegos 
presentados, con expresión de sus 
números de orden, fechas de su 

Artículos Establecimientos Unidad

Tipo 
para la 
subasta

Pesetas

Dias para las 
subastas Sora

5por 100 
depósito 

provisional
Pesetas

Pan de 2.® clase. Manicomio. . Kilo 0‘33 27 Enero 1908 11 2200
Id. de l.^ id.. .
Id. de 2.^id.. .

Hospicio. . .
Idem. . .

Id.
Id.

0‘36
0‘33 27 id. iiyii2 1486

Tocino.. . . .
Garbanzos del.^

Manir",Hosp.®^jiïosp.® Id. 1‘9O 28 id. 111112 1500

clase. . . Idem. . . . Id. 0‘90 28 id. 12 1472'50
Id. de 2.®id.. . Idem. . . Id. 0‘80

Las proposiciones habrán de presantarse necesariamente en papel 
de peseta sin que se admitan las pólizas,

Modelos de proposición.
D. F. de T., vecino de. ... calle...... núm.ofrece suministrar 

al__  (aquí el Establecimiento), durante el año de 1908, el kilogra
mo de pan de l.“ ai precio,de.,... (aquí la cantidad en letra) y el de 
2.® al do..... bajo las condiciones de subasta.

{Becha y firma del proponente,}
(En el de suministro al Manicomio solo se citará el de 2.“')

D. F. de T., vecino de..... calle...., núm..,.., ofrece suministrar 
al.....  (aquí.el Establecimiento), durante el año 1908, el kilo de gar
banzos de L^ al precio de__  (aquí la cantidad en letra), y los de 
2.”'ai de..... .bajo las condiciones de subasta.

{lecha y firma del proponente}.
D. F. de T., vecino de...... , calle de...... . núm....... ofrece suminis

trar al.....  (aquí los Establecimientos), durante el año de 1908, el ki
logramo de tocino salado al precio de.....  (aquí la cantidad en letra), 
bajo las condiciones de subasta.

{Becha y firma del proponente.)

presentación, nombres de los li
citadores y demás circunstancias 
que reúnan los referidos pliegos. 
Para que pueda expedirse expre
sada certificación,, será necesario 
que el peticionario lo solicite du
rante las horas hábiles de oficina 
y que al hacerlo presente además 
la correspondiente póliza con 
arreglo á la ley do este impuesto, 
abonando además 2‘50 pesetas 
por derechos do expedición como 
arbitrio provincial, sin cuyo re
quisito no podrá serie librada en 
modo alguno.

Cuando el que concurra á la 
subasta lo haga en representación 
de otro, presentará poder deelara- 

*do bastante por el Letrado D. Se
bastian Garrote Sapela, vecino de 
esta Ciudad y bastantero del Co- 
1 egio de Aboga¿o».-^

Las mejorasserán en baja del 
precio de la unidad del artículo.

Valladolid 24 do Diciembre de 
1907.—El Vicepresidente, A/a- 
nasio Bachiller.—El Secretario, 
J. Martinez Cabezas.
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ÑüM.3.571.

Comisión 1 ’ '1 de ïiilliidolid.
Acordado por esta Corporación 

contratar por subasta pública el 
suministro para el año de 1908,de 
los artículos a los Establecimien
tos que ?e expresarán, con suje
ción á la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, y transcurrido el 
plazo marcado en su art. 29 sin 
que se haya reclamado al efecto, 
laComision provincial haseñala-

do la Sala deSesionesdelaCorpora- 
cion para celebrar Ias subastas de 
aquéllos en losdías y horas queasí 
bien so expresarán, por proposicio- 
nesen papel delà clase! 1.®,arregla
das al modelo que so inserta.

A la proposición se acompañará 
la cédula personal del proponen
te, el recibo que le acredite como 
industrial durante el corriente 
año en el artículo objeto de la 
subasta á que se refiere y el docu
mento que justifique haber con
signado en la Depositaría de la 
Diputación ó en la Sucursal de la 
Caja General de Depósitos el 5 

por 100 que so desigaa para to
mar parte en la subasta,- que ele
vará al 10 al que so le adjudique.

Cuando el que concurra á una 
subasta lo haga en representación 
de otro, presentará poder bastan- 
toado en forma por el Letrado 
Don Sebastian Garrote Sapela, 
vecino de esta Ciudad.

El documento de depósito, re
cibo de la contribución indus
trial y la cédula personal, se 
acompaíiarán á la proposición 
bajo sobre cerrado, que se entre
gará al Sr. Presidente en la me
dia hora siguiente á la señala

da para la subasta, en cuyo sobre 
se escribirá: «Proposicion para 
optar á la subasta de...... (aquí la 
especie ó artículo) rubricándole 
en el acto do la presentación.

Las mejoras serán en baja del 
precio do la unidad dol artículo.

En el do drogas y artículos 
por grupos, la baja ó mejora se 
hará del tanto por ciento á dedu
cir do lo que importe el suminis, 
tro que se haga.

Valladolid 24 de Diciembre de 
1907.—El Vicepresidente, 4/^. 
nasio Bachiller.—El Secretario 
J. Marline:: Cabezas. ’

ARTÍCULOS ESTABLECIMIENTOS

Pan de 1.* clase.......................

Carne de cordero..
Chocolate. ...
Segundo grupo,^® ‘^*^^* 

/Idem de encina
Bollos de pan. . . . .
Drogas y productos químicos.
Jabón de l.\ . ...
Idem de 2.^. . .
Materially objetos de escritorio 
Aceite de oliva. . . .
Lecha de vacas, . . .

j Manicomio............................ .....
1 Hospital.......................................
Idem..................................
Manicomio, Hospital y Hospicio

Idem Idem Idem
Idem Idem Idem 

Manicomio........................  
Farmacia del Hospital. . . . 
Manicomio, Hospital y Hospicio

Idem Idem Idem
. Oficinas y dependencias de la Diputación. . .

. . Manicomio, Hospital y Hospicio

. . Hospital.. . . -...........................

MODELOS DE PROPOSICION.
Para artículos por grupos, drogas y objetos de escritorio.

. ^♦.^: vecino de...; .calle de....i, núm , se compromete
á suministrar durante el año de 1908, al   (aquí los Estableci
mientos) los artículos del..... (se expresará el número del grupo) á 
los precios y condiciones de subasta, haciendo la mejora de.. . (aquí

[Fecha y firma del proponente.)

UNIDAD
Tipo para la 

subasta

.Pesetas

Días para las 
subastas HORA

5 por 100 
depósito 

provisional
Pesetas

Kilo 0'36 27 Enero 1908 12 400Id. 0'36 27 id. 11 1173Id. 1*40 29 id. 11 300Id. 2'38 29 id. liy 112 757Quintal métrico 5'50 29 id.Id. 10 j 12 895*25
Kilo 0^38 30 id. 11 215Los de la relación unida al expediente 

Kilo 1 1
30 id. 11 y 112 675

Id. 0*80 i 3o id. 12 412*30
Los de la relación unida al expediente » 31 id. 11 375Kilo
_________ Litro

1*50
0*45

31 id.
31 id. 1

11 y 112
12

1225
600

Para los demás artículos.
D. F. de T., vecino de.*...., callo de...... núm. ..., ofrece suminís- 

“^^^ ?’..... el Establecirniento) durante el año de 1908, el......  
(aquí la cantidad, peso ó medida dol.artículo), al precio de...... (aquí 
la cantidad en letra), bajo las condiciones de subasta. ’

[Fecha y firma del proponente.)
No'se admitirán las proposiciones que no se presenten” en 'papel 

de peseta.
320

NúM.3.550

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA
SÉPTIMA INSPECCION GENERAL

PROVINCIA DE VALLADOLID
ewnan, con asistencia ds%n fnnciona^VdeVramo^'^endTán^luffar Us^tatcer 6“ la primera casilla se raen- 
gral, por los tipos de tasación que reSBectívame^té fieuran v ron ¿uJnnTi ”’?^‘®« “"«••“.dé pastos y fruto de pino piñonero y ne- 
llarán 4 disposición de los interesadog^n los locales fonde aquellas L celebren.^ '^^’^ '’* “'^' “'‘'’“''^ facultativas y económicas que se ha-

Número 
del .

Catálogo.

Pueblos en que han 
de celebrarse las subastas. Nombres de los montes.

Pozal de Gallinas.. . . 
Idem.. . . . . . . 
Moraleja las Panaderas,. 
Ramiro............................... 
S. Pablo de la Moraleja.. 
Iscar..............................  .
Montemayor......................  
San Miguel del Arroyo. .

Pozuelo..................................
La Cabaña.................................
Recorva. ................................
Pinar...........................................
Pinar Hondo............................
Villanueva.....................
Llano de la Pililla...................
El Negral..................................

7
4
2 

52 
56 
32 
64 
54

Pertenencia 
de los mismos.

CLASE
de los aprovechamientos.

Medina del Campo. . . 
Idem..................................  
Moraleja las Panaderas.. 
Ramiro............................... 
S, Pablo de la Moraleja. 
Iscar y Comunidad. .
Montemayor......................
San Miguel del Arroyo. .

Segovia 20 de Diciembre de 1907.—El Inspector general, Bafael Breñosa.

Meses Horas.C

Corta de 100 pinos....................
Corta de 300 pinos....................
Corta de 50 pinos.. . . .
Corta de 200 pinos.....................
Corta de 100 pinos..................... 
Limpia y clara de pimpollos. . 
Corta de 300 pinos..................... 
Corta de 200 pinos.....................

T^og 
tasación 
por año

Pesetas

Fechas en ene 
han de tener lugar las subastas

Días

2.** 343 2,' Enero 11
2.‘ 1212 2 Id. 12
2.» 152 2 Id. 12
2,^ 414 3 Id. 12
2.** 337 Id. 12
1.^ 210 20 Id. 12
t* 525 20 Id. 12
1.*^ 334 21 Id. 12
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NüM. 3 557.

Fuensaldaña.

El dia treinta y uno del co- 
rriente mes de once á doce de su 
mañana tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el arriendo por pujas 
á la llana del arbitrio municipal 
«Taberna pública» ó venta de vi
nos al por menor, bajo el tipo de 
cuatrocientas pesetas por todo el 
año de 1908, con sujeción al 
pliego do condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para aque
llos que deseen tornar parte en la 
licitación.

Fuensaldaña 19 de Diciembre

NüM. 3.536.
Trigueros del Valle.

Jarifa dé los ariiculos que ha acordado grravar ¿a Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada en el dia once del actual para 
cubrir el deficit de cuatro mil ciento Ochenta pesetas que resulta en 
el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio duran
te el proívimo año de IdOS á saber:

Trigueros del Valle á 18 de Diciembre de 1907.—-El Alcaide Presi 
dente', Gregorio Santiago.—El Secretario, Daniel Perez.

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pésetas.

Derechos 
en 

unidad.
Fbsetaa.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas, |

Paja de todas clases.. . Kilogramo. 250800 00‘5 OO‘l
2508 1

Leña deid. . . . . id. 167200 00‘5 OO‘l 1672 j

Total • • 4180 r

Núm. 3.559.
Villacid de Campos.

Habióndose formado el re
partimiento del impuesto de Con
sumos de esto término municipal 
correspondiente al año próximo 
de 1908, la Junta municipal ha 
acordado se exponga al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de ocho 
días, á contar desde el en que ten
ga lugar su inserción en el Bolb- 
tin Oficial de esta provincia, 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarle y ha
cer las reclamaciones que consi
deren justas, para cuya resolu
ción se reunirá la referida Junta 
transcurridoqueseadicho término 
en el local de sesiones de las Ca* 
Sas Consistoriales.

Lo que so anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados, á fin de que 
puedan hacer uso do sus derechos 
sin que despuos aleguen igno
rancia.

de 1907.—Rl Alcalde, Liborio 
Hernanz.

■MMUM 11/B I MI ■■Hli^^kll III ^Pr'lf i n \ •

NúM. 3.558.
Fuensaldaña.

El día 30 del corriente mes ’de 
diez á once y de once á doce de 
la maiiaaa tendrán lugar en la Ca
sa Consistorial el arriendo de los 
arbitrios municipales «Puestos 
públicos» y ei de «Degüello», ba- 
jo el tipo de 50 y 400 pesetas por ¡ 
todo el año de 1908, con suje- * 
eion al pliego de condiciones que * 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to para los que deseen interesa rse 
en la licitación.

Fuensaldaña 18 de Diciembre 
de 1907,—El Alcaide, Liborio 
Hernanz.

Villacid de Campos 20 de Di
ciembre de 1907.—El Alcalde, 
Cristóbal del Agua.

Núm. 3.562.

Villalar.

So halla terminado y expuesto i 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el repartimiento 
de la contribución territorial de 
este término para el año de 1908, j 
á fin de que en el plazo de diez 
días, à contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Ofi
cial, los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las 
reclamaciones oportunas.

Villalar 19 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Teófilo Vidal.

Núm. 3 537.

Villalba del Alcor.

Con autorización superior se 
arriendan los derechos de las es- 

pecios de consumos do carnes 
frescas y saladas, aceites, vinos, 
de todas clases, vinagre, corvo- 
zas, aguardientes y licores,y sal, 
con venta exclusiva al por me
nor duranto el año de 1908, bajo 
el tipo de 4.212 pesetas, 43 cén
timos, á que ascienden los dere
chos del Tesoro y tros por ciento 
de cobranza yconduccion; con su
jeción á las tarifas de precios do 
venta y de adeudo do las espe
cies, y pliego de condiciones que 
so halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Municipios.

La primera subasta tendrá lu
gar en las Casas Consistoriales 
de esta villa, salón de actos públi
cos el día 4 de Enero próximo y 
hora de once á once y media para 
todas las especies reunidas, y en 
la media hora siguiente hasta las 
doce se admitirán proposiciones 
por especies separadas, si en aque
lla fama no hubiese licitadores, 
cuyo acto presidirá esta Alcaldía 
ó Concejal en quien delegue, con 
asistencia de una Comisión del 
Ayuntamiento.

Si en la primera subasta no hu
biera licitadores, se celebrará la 
segunda el día catorce del mis
mo mes, en el local y hora desig
nado para la primera, próvia rec
tificación de los precios de ven
ta de las especies; y si en ésta se
gunda subasta tampoco hubiere 
licitadores, se intentará un rema
te el dia veinticuatro de dicho 
mes, en el mismo local y hora 
que las anteriores; pero en este 
último caso el tipo para el arrien
do será el de las dos terceras par
tes de las 4.212 pesetas 43 cén
timos.

Para mostrarso licitador, se re
quiere la previa consignación del 
cinco por ciento de los respecti
vos tipos de subasta, y la cuantía 
y ciase do la fianza que en su ca
so ha de prestar el rematante con
sistirá en la cuarta parte del tipo 
anual que se ofrezca, garantizada 
en metálico ó en fincas.

Villalba de Alcor á 18 do Di
ciembre de 1907.—Ei Alcalde, 
Gabriel Perez.—El Secretario, 
Miguel Gil.

--------------  ,..^...............,.

NüM. 3.529.

Villanueva de la Condesa.

Terminado los repartimientos de 
[ la riqueza rústica y pecúaria de 
1 esto Distrito municipal y listas 

cobratorias de la contribución do 
edificios y solares del mismo refe
rentes al año de mil novecientos

ocho, se exponen al público por 
término de ocho días en la Secre
taría de este Ayuntamiouto, á fin 
de que los contribuyentes en el 
mismo comprendidos puedanexa- 
minarle y presentar las reclama
ciones que creyeren oportunas.

Villanueva de la Condesa á 10 
de Diciembre de 1907.—El Al
calde accidental, Eduardo Pi
sonero.

-------------^...... ........

MismicioN DE n. 
--------- ------

Juzgados dé primera instancia ó 
instrucción.

Núm. 3.520.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Emilio Gómez Diez, Juez 
municipal en funciones de pri
mera instancia del Distrito do 
la Plaza de esta Ciudad.

Hago saber: Que en la deman
da de que se hará mención se dic
tó la Sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Valladolid ácatorce do Diciembre 
de mil novecientos siete, el señor 
D. Emilio Gómez Diez, Juez mu
nicipal en funciones del de pri
mera instancia del Distrito do la 
Plaza de la misma y su partido, 
habiendo visto la presento de
manda promovida por D. Fran
cisco do las Moras Cabezón, em
pleado, domiciliado en esta Ciu
dad, como representante de su 
mujer Ezequiela Martin Palomo, 
representado por el Procurador 
D. Pedro Santos Arnaiz y defen
dido por el A‘bogado D. José Ja
lón, contra Doña Higinia de la 
Cruz y D. Bonito Alvarez, domi
ciliados en esta Capital, represen
tados por los Estrados del Juzga
do, por su rebeldía, en la que 
tambien es parto el Sr. Abogado 
del Estado, sobre que so declaro 
pobre en sentido legal para liti
gar con los demandados, sobre re
clamación de rentas de una casa 
y otras cosas.

Íallo: Que debía declarar y 
declaraba pobre en sentido legal 
á Francisco de la Moras Cabezón, 
para que como representante le
gal do su mujer Ezequiela Martin 
Palomo pueda litigar con Doña 
Higinia de la Cruz y D, Benito 
Alvarez, sobre rendición da ren
tas, pagos de contribución y otros 
conceptos.

Publíqueso el encabezamiento 
y parte dispositiva de esta Sen-
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tencia en el Boletín oficial de esta 
provincia por la rebeldía de los 
demandados á no ser que so soli- 
cite que se les notifique personal
mente. Así por esta mí Sentencia 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Emilio 
Gómez Diez.

Y para que sirva de notificación 
ájos demandados expido el pre
sente en Valladolid á diez y ocho 
de Diciembre de mil novecien^s 
siete.—Emilio Gómez Diez.— 
P. D., Vicente Alvarez Busto.

NúM. 3.525.

VALLADOLID.—PLAZA.

D. Emilio Gómez Diez, Juez mu
nicipal en funciones de ins
trucción del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo al procesado 
Matías Hernández Gonzalez, hijo 
do Juan Manuel y de Martina, na
tural y vecino de Salamanca, ce- i 
líe del Homo, número once, de | 
diez y siete años, soltero, pintor, 1 
de estatura baja, pelo y ojos casta- | 
ños, nariz regular, color moreno, j 
viste trajo de paño oscuro, camisa 
blanca, boina azul y botas negras, | 
para que en el término do diez | 
días á contar desde la inserción t 
en la Gaceta de Madrid compa- | 
rezca en la Cárcel de este parti
do á responder do los cargos, quo ' 
le resultan en la causa que se le 
signe por estafa, bajo apercibi
miento que do no comparecer lo 
parará el perjuicio que haya 
logar. 1 

, labazas, al Tejar, de cuatro obra- 
x 1 - Ras, que perteneció al Conde Pa-

a todas las autoridades así civiles | tilla, linda Norte Marqués del 
como militares y demás agentes Rio, Mediodía márgenes del To
do la policía judicial, procedan á 1 ’^^® Ortiz, Saliento viuda de Pa
la busca y captura de dicho pro- j Braulio Gamarra, tasada 
cesado, dando onenta á este Juz- «« «“atrocientas pesetas.

j 3 d. otra al mismo término v
gado caso de que tenga lugar. 1 pago, de tres cuartas, linda Po- 

DadaenValladolid á diozynue- ! niente márgenes del río, saliente 
vede Diciembre de mil noveoieu- 1 senda del Cañamón, Norte do 

Luis Ortíz y Mediodía de Tomás 
Ortiz, tasada en ochenta pesetas.

4 .^ Otra de obrada y media en 
el mismo término y pago, linda 
Poniente, senda del Cañamón, 
Mediodía de Luis Ortiz, Saliente 
de Severiano Cendón y Norte do 
Tomás Ortiz, tasada en ciento 
doce pesetas y media.

5 .® Parte de un majuelo sito 
en término de Olmedo y pago de 
la Calera, de diez y ocho aranza- 
das, linda Poniente que labra 
León Rodríguez, Oriente de Juan 
Antonio González, Mediodía ca-

Asimismo ruego y encargo

tos siete.—Emilio Gómez Diez.
—P. S. M., Celestino Suarez.

NuM. 3.564.

MEDINA DEL CAMPO.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción 
esta villa y su partido, en las 
ligencias de cumplimiento 

de 
di
de

una carta orden de iá Superiori
dad dimanante de sumario ins
truido en este Juzgado á virtud 
de querella criminal formulada
por Domingo Rueda Martin, so- a nú, vasauo € 
bre calumnia contra Eustasia Ta- | tas y media.

pia San José y otras dos, vecinas 
de Rueda, ha dictado providen
cia mandando so cite por medio 
de cédula que se insertará en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, á Juliana Pariente Olivar, 
vecina de Rueda y de ignorado, 
paradero, para quecomparezoa an
te S, E. la Audiencia provincial 

| de Valladolid el día quince de 
i Enero próximo á las nueve y me

dia de la mañana con el fin do 
asistir en concepto do testigo al 
juicio oral de dicha causa. “*

Y en cumplimiento de lo man- 
i dado, para su inserción en el

«Boletin oficial» de esta provin- 
cia,expido la presente cédula que 
firmo en Medina del Campo á 
veintitres de Diciembre de 
novecientos siete.—P. S. del 
tuario, Jesús Calvo.

mil 
Ac-

Núm. 3.541.

OLMEDO.

Don Esteban Molpeceres Martín, 
Juez municipal de esta villa de 
Olmedo.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que el día once de Enero 
de mil novecientos ocho y hora 
de la once de la mañana tendrá 
lugar la venta en pública subas
ta, en la Sala Audiencia do este 
Juzgado municipal, bajo el tipo 
del precio de su tasación de las 
fincas siguientes:

l .® Participación en una casa 
sita en el casco y población de 
Arrabal de Calabazas y su callo 
de Aróvalo, que linda por la de
recha según se entra, con casa de 
Primitivo Eras, izquierda here
deros de Antolin Ortiz, espalda 
Agustín Moraleja y frontis calle 
de su situación, tasada en cin
cuenta pesetas.

2 .^ Tierra en término de Ca-

mino de Olmedo al Molino y 
Norte sendero de la Mejorada al 
río, tasado en ciento doce pese-

Se hace constar que no existen 
títulos de propiedad de las mis
mas, y han sido embargadas á 
Gregorio Ortiz Moraleja, vecino 
del Arrabal de Calabazas, en jui
cio verbal civil sobro reclama
ción de cantidad, instado en este 
Juzgado por D. Julian Rodríguez, 
de esta vecindad, contra dicho 
Gregorio y so sacan á pública 
subasta por término de veinte 
días.

Y se ha de cumplir para tomar 
parte en la subasta con las pres
cripciones de los artículos 1449 y 
1500 de la ley do Enjuiciamiento 
civil.

Dado en Olmedo á once do Di
ciembre de mil novecientos siete. 
—Esteban Molpocores.— El Se
cretario, Manuel Torés.
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NuM. 3.540.
OLMEDO.

D. Arturo Perez, Juez do prime
ra instancia do Olmedo y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que para hacer pago de cos
tas impuestas á Don Sebastián 
Marcos, vecino que fuó de Rollan, 
en causa por estafa, se saca à pú
blica subasta sin sujeción á tipo 
la siguiente finca:

1.® Una casa radiante en el 
pueblo do Rollan, compuesta de 
portal, cocina, sala con dos alco
bas, despensa, dormitorio, pane
ra y cuadra que todo ello en con
junto mide una superficie de 
ciento cuarenta y dos metros cua
drados de planta baja, que linda 
por derecha entrando con calle 
de Santo Tomé y casa de Enrique '
Sánchez, izquierda con otra de l pueden los que gusten vender 
herederos de Blas Llorente y es- 1 dichosartículospresentar proposi- 
palda con tierras labrantías; ta- । clones con sus precios y muestras 
sada en dos mil quinientas pese- j ®n dicho Parque el día 8 de 
tas. La subasta tendrá lugar el | Enero próximo á las once rigien- 
dia veinticinco de Enero próximo | fió el reloj del Establecimiento 
hora de las diez do la mañana en
la Sala de Audiencia de este Juz- 
godo de primera instancia.

No existe título de propiedad y . 
se suplirá por cuenta del com
prador si lo solicitare.

Olmedo y Diciembre diez y 
ocho de mil novecientos siete.— 
Arturo Perez.— El Escribano, 
Magin Fernandez.

INDIMS OÍBUES.
NuM. 3,553.

lastitato geasral y técnico
DE

VALLADOLID-

Doña Basilisa Matilde Sánchez 
y Ucar, Maestra Superior de pri
mera enseñanza, solicita de esta 
Dirección la autorización necesa
ria para fundar un Colegio-Aca
demia para niñas y señoritas en 
el piso principal de la casa núme
ros 28 y 30 do la calle de Cánovas 
del Castillo, y al efecto presenta

los documentos á que se refiere el 
Realdecreto del.’de Julio del902

Conforme á lo mandado en eí 
art. 7.® del citado Real decreto, se 
concede un plazo do quince días 
contados desde la publicación de 
esto anuncio en el «Boletín ofi. 
oial» do la provincia, para que 
ante la Autoridad competente, se 
hagan cuantas reclamaciones par- 
ticulares se estimen necesarias, 
debiendo los interesados ajustarse 
al hacerlas á lo que se manda ea 
la Real orden de 1.” do Septiem- 
bre do 1902, singularmonto en la 
disposición 3.® del art. 8.®

Valladolid 20 de Diciembre de 
1907.— El Director, Policarpo 
Mingote.

NÚM. 3.572.
El Director del Parque Admi

nistrativo de suministros de 
esta Plaza.
Hace saber: Que necesitando 

adquirir dicho establecimiento, 
que se halla situado en el ex
convento de San Agustin, los 
artículos que á continuación se 
expresan:

Servicio de síibsistendas.
Harina do L* clase 
Cebada
Carbón de cok procedente de 

la destilación de hullas 
grasas de llama larga 

Sal
Leña

Servicio de ïiiendUos,
Carbón de encina 
Leña
Jabón
Paja larga
Petróleo

en que tendrá lugar el concurso; 
advirtiéndose que las proposicio
nes han de ser por escrito sin en
miendas ni raspaduras y presen
tadas por sus autores ó persona 
legalmente autorizada y que en 
el precio ha do hallarse com
prendido todo el gasto hasta su 
entrega en Almacenes de la Ad
ministración Militar en la forma 
que se ordene, entendióndose que 
dichos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los • 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion para ad
mitírlos ó desecharlos como úni
cos responsables de su calidad, 
teniendo además en cuenta que 
á las proposiciones se ha de acom
pañar el recibo de la contribución 
quejustifique el pago con arreglo 
á lo dispuesto en las Reales órde
nes de 7 de Octubre y 18 de No
viembre de 1901.

Valladolid 24 de Diciembre de 
1907.—El Director, M. Fábregas 
del Pilar.

Imprenta del Hospicio provincial,
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